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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

5 ORDEN 998/2021, de 30 de julio, del Consejero de Sanidad, por la que se resuelve
la convocatoria aprobada mediante Orden 585/2021, de 10 de mayo (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de mayo de 2021), para la provisión
de puestos de carrera de naturaleza laboral, por el sistema de selección objetiva,
en la Consejería de Sanidad.

Por Orden del Consejero de Sanidad 585/2021, de 10 de mayo (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de mayo de 2021), se aprobó convocatoria pública para
la provisión de puestos de carrera de naturaleza laboral, por el sistema de selección objeti-
va, vacantes en la citada Consejería.

El procedimiento de provisión se ha desarrollado de conformidad con lo establecido
en el Convenio Colectivo para Personal Laboral al Servicio de la Administración de la Co-
munidad de Madrid (2018-2020) para la provisión de puestos de carrera por el sistema de
selección objetiva, así como lo previsto en las bases de convocatoria aprobadas por la Or-
den 585/2021, de 10 de mayo.

En consecuencia, de acuerdo con la propuesta efectuada por la Comisión de Valora-
ción de la Consejería de Sanidad, nombrada mediante Orden 653/2021, de 21 de mayo, y
en virtud de la competencia atribuida en el artículo 73.4 del Convenio Colectivo, y en el ar-
tículo 4.1 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen competencias entre
los Órganos de la Administración de la Comunidad, de sus Organismos Autónomos, Órga-
nos de Gestión y empresas públicas en materia de personal,

RESUELVO

Primero

Se adjudican los puestos de trabajo convocados al personal laboral fijo de la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid que figura en el Anexo.

El destino obtenido será definitivo e irrenunciable, salvo que el candidato propuesto
obtenga otro puesto de carrera convocado con anterioridad a la adjudicación.

El acceso a un puesto de carrera no supondrá en ningún caso la reserva del puesto de
procedencia.

Deberá formalizarse en los contratos de trabajo la oportuna diligencia.

Segundo

Los trabajadores afectados cesarán en los puestos de trabajo que desempeñan en la ac-
tualidad con efectos del último día del mes en que la presente Orden se publique en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y la incorporación a los nuevos puestos
deberá producirse con efectos del día uno del mes siguiente.

Para todas aquellas personas que se encuentren disfrutando de permisos o licencias
que, en su caso, les hayan sido concedidos, o en el supuesto de baja por incapacidad tem-
poral, el cómputo para la incorporación se iniciará el día siguiente al de finalización de los
permisos o licencias o al día siguiente a aquel en el que produjera el alta médica.
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Tercero

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer demanda, en el plazo de
dos meses ante el Juzgado de lo Social de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 10.4 a) en relación con el artículo 6.2.b) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Regu-
ladora de la Jurisdicción Social, y en el artículo 69 de la mencionada Ley, en la redacción
dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, a 30 de julio de 2021.—El Consejero de Sanidad, por delegación mediante Or-
den 1122/2017, de 4 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 298, de 15 de diciembre de 2017), el Secretario General Técnico, Francisco Javier Carme-
na Lozano.
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ANEXO

ORDEN 998/2021, DE 30 DE JULIO

ADJUDICACIÓN PUESTOS DE CARRERA DE NATURALEZA LABORAL

PUESTOS DE CARRERA ADJUDICATARIO

NPT: 13875, “Jefe de Equipo de Servicios de Prevención”

Unidad Orgánica: Servicio Madrileño de Salud. Secretaría 
General. Área de Régimen Interior
Grupos: IV-V. Categorías: Auxiliar de Control e Información –
Personal Auxiliar de Servicios
NRPC: 5. Área de Actividad: B Oficios y Servicios Generales
Retribuciones: 25.413 €. Turno: Mañana

Dª. MARÍA LUZ LAGUNAS MEDINA
D.N.I. *21**12*

NPT: 14853, “Jefe de Equipo de Servicios de Prevención”

Unidad Orgánica: Consejería de Sanidad. Secretaría General 
Técnica. Área de Asuntos Generales
Grupos: IV-V. Categorías: Auxiliar de Control e Información –
Personal Auxiliar de Servicios. NRPC: 5. Área de Actividad: B 
Oficios y Servicios Generales
Retribuciones: 25.413 €. Turno: Mañana

D. JONÁS VIEJO DE FRANCISCO.
D.N.I. 5*0*1*29*

NPT: 76436, “Jefe Unidad de Conductores”

Unidad Orgánica: Consejería de Sanidad. Secretaría General 
Técnica. Área de Asuntos Generales. Unidad de 
Conductores
Grupos: III-IV. Categorías: Conductor
NRPC: 6. Área de Actividad: B Oficios y Servicios Generales
Retribuciones: 27.007,04 €
Turno: Mañana

D. AGUSTÍN SAN JUAN MARTÍN
D.N.I. **04*12**

NPT: 76437, “Jefe Unidad de Conductores”
Unidad Orgánica: Servicio Madrileño de Salud. Secretaría 
General. Área de Régimen Interior. Unidad de Conductores
Grupos: III-IV. Categorías: Conductor. NRPC: 6
Área de Actividad: B Oficios y Servicios Generales
Retribuciones: 27.007,04 €
Turno: Mañana

D. FRANCISCO MORENO GIL
D.N.I. 5***7*89*

NPT: 76438, “Responsable de Auxiliares de Control e 
Información”
Unidad Orgánica: Consejería de Sanidad
Secretaría General Técnica. Área de Asuntos Generales. 
Unidad de Auxiliares de Control e Información.
Grupos: IV-V. Categorías: Auxiliar de Control e Información. 
NRPC: 3. Área de Actividad: B Oficios y Servicios Generales
Retribuciones: 22.853,10 €
Turno: Mañana

Dª. MARÍA CRUZ CALVO NAVAJO
D.N.I. **4339***

NPT: 76439, “Responsable de Auxiliares de Control e 
Información”
Unidad Orgánica: Servicio Madrileño de Salud. Secretaría 
General. Área de Régimen Interior. Servicio de Asuntos 
Generales. Unidad de Auxiliares de Control e Información
Grupos: IV-V. Categorías: Auxiliar de Control e Información. 
NRPC: 3. Área de Actividad: B Oficios y Servicios Generales.
Retribuciones: 22.853,10 €
Turno: Mañana

Dª. ANA ISABEL LÓPEZ LÓPEZ
D.N.I. *1*1*90**

(03/25.079/21)
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